
KAm. 57. Jueves. 5 de Marzo do 1855. 8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CAPdNENA, callo de 
la Pescadería, frente ai Parador del 
Doran, á 4 rs. al meSj 1 1 por bimes
tre y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

G'JBIERNODE LA PROVINCIA DE BURGUS.

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su iniporlanlesahld.
---------------------- ----------

6 
Circular nrí-m. 9o.

..finí} _ acqstt't
Éhlró los medios que la Reina nuestra Sra; ¡'Q, 

D G.) sé ha dignado aprobar para cubrir ul é- 
tieil del prestí puesto provincial del corieule año, 
es uno el de tía recargo de 30 p-">r .-ciento sobre la 
contribución de consumos que satisfacen los pue
blos de esta provincia en el año alual: hecha la 
distribución de el por los cupos qin, según ios da
tos facilitados por la Administración de Contri
buciones directas tiene cada pueblo, se inserta á 
continuación pera conocimiento de los ay unta
mientos y para qtíé, en conformidad á lo dispues
to en las leyes vijentes, procedan á la esaccion 
del iii.üea lo recargo, y á satisfacerlo por trimes
tres anticipa l >sei! la depositaría de este Gobierno 
de provincia. Burgos 20 de Febrero de 1853.— 
Francisco del B .tsto.
PARTIDO ADMINISTRATIVO DE BURGOS.
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/Se continuará.)

Otra num 97.
El Tribunal de Cuentas del Reino me comunica ¡a circular 

siguiente.
Secretaria general.

La mayor parte de las oficinas de provincia se han desentendido 
de lo que en circular de esta secretaria fecha 9 de diciembre se 
indicó á los Señores Gobernadores sobre la manera de dirigir 
sos comunicaciones áesle tribunal; pero la esperienciá ha demos
trado que de lodos modos hubiera sido ineficaz su cumplimien
to, habida consideración á la frecuencia con qué el servicio pue
de exijir que se hagan variaciones en la distribución de negor ia- 
d >s en las dos Salas y las siete secciones en que el Tribunal se 
divide.

Se observa además que en la manera de comunicarse los Se
ñores Gobernadores y demas autoridades de provincia con el tr.i- 
buual hay una variedad tal, que revela cuando menos que no 
son bien conocidas la indole, carácter y atribuciones de esta Cor
poración ni la especial organización v superior autoridad que cj. r- 
ce sobre la administración en general. Y si bien es verdad que 
no habiendo sirio aprobado todavía por S. M. el r-glam.mto en 
que han de aparecer aquellas y estas bien deslindadas, se carece 
en las provincias da lo mas esencial para que se establezca un 
orden regular en las relaciones de todas las oficinas con >sht 
superioríria 1, también lo es que la ley de 29 de agosto de IR.-il 
¡n< .-f-! :•> ' , ' ■■■rn ,tei o do setiembre siguiente, las circula
res de 19 de octubre y 10 de marzo espedidas por el Tribunal, 
y otras prevenciones particulares qne por las Salas y por esta se
cretaria se han hecho á algunos Gobernadores, dicen bastante 
para que, habiéndolas cumplido, no se tocasen hoy estos incon- 
lepientes, pero por desgracia tío lía sucedido asi, sin duda por
que no han sillo tampoco comprendidas en toda su extensión; y 
en su virtud, habiendo hecho presente al Tribunal los entorpeci
mientos y las dificultades con que esta secretaria tropieza á cada 
paso para dar la dirección conveniente á las comunicaciones qne 
se reciben de las provincias, de cuyo contesto las mas veces no 
se deduce fácilmente con que dependencia se entienden, ni á que 
expediente se refieren por falla de espresion, y porque en la ma
yor pnrle de ellas se habla con el Sr. Presidente, qne en nin
gún caso se comunica con aquellas auleridades, ha acordado en 
sesión extraordinaria de hoy, se baga conocer á V., como lo 

ejecuto, lo que ya se ha prevenido infructuosamente á algún Sr. 
Gobernador por esta secretaria, á saber: Que cuide de que en to
das las comunicaciones qne en lo sucesivo se dirijan al tribunal 
y principalmente en el pie de ellas, se hable y entiendan con 
los gefes de las diferentes dependencias del mismo, no designan
do el nombre del que hubiese autorizado las comunicaciones á 
que se conteste, como impropiamente se hace per algunos, sino 
atendiendo al membrete de los oficios en ios que siempJC va es- 
preso el número de la dependencia, si es alguna sección, ó el 
nombre de ella si es la fiscalía ó esta secretaria general. Que so
lo se dirijan al Exento, e lllmo, Sr. Presidente cuando se supli
que, pida ó consulte alguna cosa al Tribunal, porque S. E. no 
autoriza otras comunicaciones que las que se dirijen á los minis
tros de la Corona, á los presidentes de los cuerpos colegisladurcs, 
á los délos demas Tribunales supremos y gefes de palacio, en
tendiéndose con todas las demás autoridades de [dentro y fuera 
de la Córte en asuntos generales, el Secretario general, y en los 
particulares de cada sección, los Ministros gefes de las mismas; 
debiendo tener presente que cuando el Secretario general habla 
en nombre del Tribunal pleno, el Tribunal es el que habla; que 
cuando comunica providencias ó acuerdos de las salas, también 
es aquel el que habla, porque el. Tribunal funciona siempre en 
Pleno ó dividido en Salas: y por último, que si alguna vez lo 
hace por si como gefe de la Secretaria y como parle intregante 
que es del propio Tribunal, lo hace en virtud de la autoridad 
que tiene delegada de este para la instrucción de. los espedientes. 

. El Tribunal espera de V. y del celo qne le distingue por el me
jor servició, que prevendrá lo necesario á sos subordinad.* á fin 
de que cu lo sucesivo no baya necesidad de nuevas prevenciones 
sobre este punto.

Al efecto se le incluyen para uso y gobierno de esas oficinas 
sais ejemplares de esta circular, y de ella se ha de servir V. acu
sarme el recibo para gobierno de esta secretaria.

Ln c itl lie displeslo se inserte en este periódico oficial para su 
publicidad a tos efectos que se espresan, en inteligencia de que si al
gún individuo por destino que desempeñe ó hubiere desempeñado, Ica
ga que entenderse con el referido Tribunal, lo vefilicará precisamente 
por conducto de este Gobierne, ó ya dirigiendo la correspondencia 
franca de porte, para evitar asi los retrasos y pirjuicios que serian 
consiguientes. Burgos 2 de febrero de 18.93.—Francisco del Busto.

Reparto hecho para atender á los gastos de presos pobres en 
las Cárceles de los 12 partidos ju liria es de esta procin
cta, para el año de 1853, que deben hacer efectivo los 
pueblos por trimestres.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de obras PuliVchs.
Fq virtud de Indispuesto por Real órdea de 9 do j nio de 

IR'2 O'tíi Dirección general ha ¡señalado el día 10 de mar
zo próximo, venidero y la una de su tarde, para la adjudica
ción en nidifica subasta de las pbras de. la torre y habitacio
nes de torreros de! faro de MonteIgualdó, en San Sebastian, 
higo la cantidad de ochenta v cinco útil seiscientos cuarenta 
v seis rs á que asciende el presupuesto aprobado, deduci
das las partidas que en'el mismo 'ee señalan para imprevis-

y mueblaje.

•oioM ó ígvi i .cliimiUiifiQ
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 13 de marzo de 1852, eu esta Coi te aiue- la 
Dirección general de Obras públicas, situada cu el local que 
ocupa e? M inisterio de l omento, y en Tolosa ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos puntos de mani
fiesto para cOiiociinieuto del público el presupuesto, planos 
y pliegos de condiciones facultativas y económicas.

. Las propostclo ies se presentarán en pliegos cerrados,[ar- 
regltfr.duae cxáclameiile^ai mtjulu modelo, y ¡a cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para-tomar par
le en esta subasta séra^óUUU rs. en metálico o acciones de 
las emitidas por la -Dirección general de^Obras publicas, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Inslruccídii.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrara únicamente entre sus autores, una 2.a 
licitación abierta-, éti los términos pie cr.'iOs por la citada 
Instrucción , debiendo ser la 1.“ puja que se haga por lo me
nos de 500 rs. Madrid 25 de enero ile I853.—El Director 
general de Obras públicas, José deSlczela.

En virtud de lo dispuesto por Real Orden dé 2 de junio de 
■1842. -esta Dirección genera ha señalado el diii¿f 0 de mar
zo próximo venidero y la una de su larde para la adjudica
ción en pública subasta de una torre de faro y habitaciones 
correspondientes'On él cabo de Higuer próximo á'Fuenterra- 
bia, bajo la cantidad de 20,699 rs. á qué asciende el presu
puesto aprobado, deducidas las partidas señaladas en el 
mismo para imprevistos y mtieblage.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta Córte ante la 
Dirección general de Obras públicas situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y enToTósá ante el Goberna
dor de la provincia de Guipuzcua, hallándose en ambos pun- 
tosds manifiesto para conocimiento del público, el presupns- 
lo, plano y pliego de condiciones económicas y facultativas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamenlecomo garantía para lomar par
le en esta siibsala será 2000 rs. en metálico ó acciones de 
caminos dé lás emitidas por la Dirección de Obras públicas 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la re
tida instrucción.

É i el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se celebra únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abvciln, en los términos prescritos por la citada ins
trucción, debiendo: ser la primera puja que se hagi por lo 
menos de quinientos reales. Madrid 25 de. enero de 1853. 
—El Director general de Obras Públicas, José de Ilczeta.

Modelo. de proposición para los dos remates.
D N. N.. vecino de... enterado del anuncio publicado 

con fecha de. . y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en ¡bíblica subasta de... se com
promete á lomar á su cargo... con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.
fAqlii la proposición que se hagaq admitiendo ó mejorando 

lisa y llmumeiítr el tipo fijado).
Fecha y firma del proponente.

No habiendo tenido efecto el remate,-d,- 17 suertes de heredad 
délas 21 venditi is con superior autorización pt-rl#necleriles á 
los propios de este pueblo, se señala para celebrar otro nuevo 
de bis no enagetia.las el día sigilóme á los treinta contados, des
de la inserción de esie auuneio en el Boletín oficicial, cuya subas
ta Se verificará á l.ts mire de la mañana del 4 de (abril, en el t.'o- 
|.¡ • n-’"''l't/-la. v en la Sala ¡le Ayon'ntnienlo •*<- (.cio pue
blo, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en los 
dos puntos. Tardajos 28 de febrero de 1855.—El Presidente 
—Francisco Angulo.

ANUNCIOS.
Hallándose vacante la Cátedra de Gramática latina do esta villa 

por traslación riel preceptor one la obtenia al Instituto, de la pro
vincia de Patencia', se hiten -sabor al público dicha vacante á fin 
de que los interésa les que deseen obtenerla present'n sus- soli
citudes dirigiéndolas al infrascrito Alcalde, francas deporte, en
el termino de 15 días á contar desde la inserción 
ció en el Boh-tin oficial de la provincia.

Castrogeriz 20 íle febrero de 1855,—Juan Prado.

mprenla de Chriñeaa, Calle de I2escade.rig.
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